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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA TREINTA Y SIETE 

 
Celebrada por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en la sala de 
sesiones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a las quince horas del veinticuatro 
de setiembre de dos mil diez, preside el señor Dennis Meléndez Howell, Presidente de la Junta 
Directiva. Asisten los señores Directores, María Lourdes Echandi Gurdián, Emilio Arias Rodríguez y 
la señora Sylvia Saborío Alvarado. 
 
El señor Félix Delgado Quesada solicitó permiso para ausentarse del 10 al 30 de setiembre del 
2010, el cual le fue autorizado por esta Junta Directiva. 
 
Asimismo, estuvieron presentes los señores: Rodolfo González Blanco, Gerente General,  Luis 
Fernando Sequeira Solís, Auditor Interno, Juan Manuel Quesada Espinoza, Director de la Dirección 
General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario de Junta 
Directiva, Robert Thomas Harvey, Asesor Legal, Magally Porras Porras, Directora de la Dirección 
Administrativa Financiera y don Arturo Moreno Quirós, funcionario de la Dirección Administrativa 
Financiera 
 
La señora Xinia Herrera Durán, Asesora Económica, no estuvo en esta sesión por encontrarse 
disfrutando de parte de sus vacaciones. 
 
 
ARTÍCULO 1 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
El señor Dennis Meléndez Howell,  somete para su aprobación el orden del día de la sesión 
extraordinaria 037-2010, del 24 de setiembre del 2010. 
 
La Junta Directiva por unanimidad resuelve: 
 
ACUERDO 001-037-2010 
 

Aprobar,  el orden del día de la sesión extraordinaria 037-2010, del 24 de setiembre del 2010. 
 
 

ARTÍCULO 2 
ASUNTOS RESOLUTIVOS. 
 
1.- CONTINUACIÓN DE ANÁLISIS DE LA PROPUESTA PRELIM INAR DEL PRESUPUESTO 

DE LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICO S PARA EL 2011.  
 
De conformidad con lo analizado en la sesión 036-2010, celebrada el 22 de setiembre del 2010, en 
esta oportunidad el señor Regulador General sometió a conocimiento de los señores Miembros de 
la Junta Directiva el oficio 816-DAF-2010 del 24 de setiembre del 2010, adjunto al que la Dirección 
Administrativa Financiera remite un resumen ejecutivo sobre la propuesta de Presupuesto Ordinario 
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de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para el 2011, por la suma ¢13.705.982,1 
millones. 
 
Asimismo, se conoció en esta oportunidad el documento titulado “Dirección Administrativa 
Financiera, Presupuesto Ordinario 2011, setiembre 2010”. 
 
De inmediato el señor Gerente General procedió a brindar una pormenorizada explicación de los 
principales extremos de  la propuesta de Presupuesto para el 2011, dentro del cual hizo referencia 
al origen y aplicación de recursos y un comparativo de cifras entre el 2010 y lo que sería el 2011. 
 
Asimismo, brindó una explicación de los ingresos, la estimación de los egresos por programas, la 
proyección de la partida de remuneraciones y su respectiva ejecución presupuestaria al 31 de 
agosto del 2010, al tiempo que contestó una serie de pregunta que sobre el particular le fueron 
hechas por los señores Miembros de la Junta Directiva. 
 
Luego de que se considerara suficientemente discutido el asunto objeto de este artículo, la Junta 
Directiva, tomando en cuenta la documentación sometida en esta oportunidad por la Dirección 
Administrativa Financiera, así como la explicación suministrada por el señor Gerente General en 
esta oportunidad, resuelve, por unanimidad: 
 
ACUERDO 002-037-2010 
 

Aprobar a nivel de sub partida, partida, grupo y programa, el Presupuesto Ordinario de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para el 2011, por un monto de 
¢13.705.982.100,00 (trece mil setecientos cinco millones novecientos ochenta y dos mil cien 
colones con 00/100), el cual fue propuesto por la Dirección Administrativa Financiera, mediante 
oficio 816-DAF-2010, del 24 de setiembre del 2010. 

 
 
2.- MODIFICACIÓN INTERNA 7-2010. (OFICIOS 493-GG-2010  Y 769-DAF-2010). 
 
De inmediato, el señor Regulador  General, somete a conocimiento de los señores Miembros de la 
Junta Directiva, el oficio 493-GG-2010, del 23 de setiembre del 2010, por cuyo medio el señor 
Rodolfo González Blanco, Gerente General, remite el oficio 769-DAF-2010 del 13 de setiembre de 
2010, mediante el cual la Dirección Administrativa Finaciera, remite la modificación Interna 7-2010, 
al Presupuesto de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para el 2010, por la suma de 
¢145.901.379,60, cuyo detalle a nivel de partida es el siguiente: 
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AUMENTA DISMINUYE

TOTALES ¢ 145.901.379,60  ¢ 145.901.379,60  

REMUNERACIONES 4.826.379,60       4.426.379,60       

SERVICIOS 139.675.000,00  132.500.000,00  

MATERIALES Y SUMINISTROS 450.000,00          1.300.000,00       

BIENES DURADEROS 950.000,00          7.675.000,00        
 
 
Asimismo, en relación con lo anterior los señores Miembros de la Junta Directiva tuvieron a la  mano 
para su consideración el memorando 181-DGEE-2010 /55800) del 23 de agosto de 2010, por cuyo 
medio la Dirección General de Estratégia y Evaluación, recomienda el trámite de la solicitud de 
modificación interna, pues corresponde a un traslado de fondos presupuestarios que por las razones 
dadas por el Auditor en cuanto al no uso de los mismos la rutura programada, no afectarán el 
cumplimiento de metas del POI 2010. 
 
De inmediato don Rodolfo procedió a brindar una exposición de los principales extremos de la 
propuesta objeto de este artículo destacando que lo que se pretende con dicha propuesta es 
reforzar las sub partidas de actividades de capacitación de la Auditoría Interna, el recargo de 
funciones en la Gerencia General para el Departamento de Gestión Documental, ciencias 
económica y sociales para la Dirección General del Centro de Desarrollo de la Regulación, recargo 
de funciones en la Dirección General de Participación al Usuario, desarrollo de sistemas 
informáticos y ciencias económicias y sociales de la Dirección Administrativa Financiera. 
 
Asimismo, se refuerza una serie de sub partidas en la Dirección de Servicios de Energía y 
actividades protocolarias y sociales, textiles y vestuarios y equipo de comunicación en la Dirección 
de Servicios de Transporte. 
 
Luego de que don Rodolfo González atendiera una serie de observaciones que sobre el particular le 
fueron planteadas por los señores Directores, la Junta Directiva, por unanimidad, resuelve: 
 
ACUERDO 003-037-2010 
 

Aprobar a nivel de sub partida, partida y programa, la modificación interna 0-2010 al 
Presupuesto de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para el 2010, por un monto 
neto de ¢145.901.379,60 (ciento cuarenta y cinco millones, novecientos un mil trescientos 
setenta y nueve colones con 60/100), como se muestra en el anexo 4, del oficio 769-DAF-2010, 
del 23 de setiembre del 2010,  de la Dirección Financiera Administrativa. 

 
ACUERDO FIRME. 
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A LAS QUINCE Y CINCUENTA HORAS FINALIZÓ LA SESIÓN. 
 
 
 
  
DENNIS MELÉNDEZ HOWELL    SYLVIA SABORÍO ALVARADO 
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA   MIEMBRO JUNTA DIRECTIV A 
 
 
 
 
 
MARÍA LOURDES ECHANDI GURDIÁN   EMILIO ARIAS RODRÍG UEZ 
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA    MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 

 

     LUIS A. CASCANTE ALVARADO 
     SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA 


